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RESOLUCION No. 9%-2-1-1- 0000324 

MANUEL MOLINA JALIL * 
SUBINTENDENFE DE DERECHO SOCTETARIO DE LA e 

po, INTENRENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 3... o 

== CLONSIDERANDO: + 270 2 on 

QUE el 29 de diciembre de 1993 se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la escri- 

tura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INVERSIONES GRANVILA S.A. 

QUE la señora Fanny Tello U., en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del abogado 

Rubén Rodríguez, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública; > 

En ejercicio de las “atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 
, xa 

— í % , raros 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) A aumento de capital de INVERSIONES GRANVILA S.A. por _ TRES MILLONES DE 

SUCRES dividido en TRES” MIL accionés de UN MIL SUCRES cadá uha; y, b) La reforma del estatuto constante en la 

referida escritura. - e. Aj. q. o. Óoer . : a aloe - a 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Gue el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de "La matrid de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de . la presente, Resolución .y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive Una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que el señor Jefe Provincial de Tránsito del Guayas, inscriba la transferencia 

de dominio del vehículo que aporta el señor Héctor Tello Urgilés a favor de INVERSIONES GRANVILA S.A. y 

extienda la matrícula respectiva a nombre de la Compañta, lo cual deberá dejar anotado al margen de la inscrip- 

ción anterior; y, siente razón de esa anotación en los testimonios de la escritura. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 3 de julio de 1990, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 

ha procedido a aumentar el capital y y “a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a    

  

     

. Manuel Molina Jalil 

SUBINTENQENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
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sgistro Mertantily' Libro de Industria 
2.958 del Repertorio. Guayaquil,” =    

  

    

   

Ú 
la Resolución que antecede a foja 19.864 del 

Libro de Industriales de 1.990,“al margen de 

pectivas. Guayaquil,” tres. de Febrero de mil 

y cuatro.- El Registrador Mercantil Suplente. 

   


